
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se not i f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 030.  

 

Bogotá,  8  de marzo  de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la reforma a la demanda allegada, se observa que la 

misma adolece de ciertos requisitos que impiden su admisión; 

razón por la cual, y con fundamento en lo dispuesto en el Art. 

90 del Código General del Proceso, se INADMITE  la reforma de 

la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, subsane los siguientes requisitos:  

 

PRIMERO: Aportará la reforma a la demanda debidamente 

integrada en un solo escrito, de conformidad con lo señalado en 

el numeral 3º del artículo 93 del C.G. del P.  

 

Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número 

de radicado del proceso (Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y 

Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia se usará el formato 

PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por 

medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para 

identificar al autor o emisor del documento e identificándolo 

con el número del radicado del proceso cuando corresponda.”  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 
 

N.H 

Proceso: Verbal. 

Demandante: Javier Lee Aguirre. 

Demandados: Equycap Ltda. 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 00561 00 

Decisión: Inadmite reforma de demanda. 



Firmado Por:

 

 

Brayan Andres Castro Rendon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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